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Decreto Supremo que modifica los
brtículos 9, 10 y 13 del Plan Maestro
para la fmplementación de la Tblevislón
Digitat TErrestre en el Petú, aprobado
por Decreto Supremo If O17-2OIO-
MTC

DECRETO SUPREMO
; N" 008-2011-MTC

EL PRES¡DENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No. 28278, Ley de Radio y Televisión, en
su artlculo l del Título Preliminar, esiablece como uno de
los Principios de Acceso a los Servicios de Radiodifusión,
el Principio de Uso Eficiente del Espectro Radioeléctrico,
por el cual la asignación de frecuencias y el otorgam¡ento
de la autorización para la. prestación de los servicios de
radiodifusión, se efectúa bajo criterios de objetividad,
transparencia e imparcialidad, de acuerdo con la
disponibilidad de frecuenclas;

Que, asimismo el artículo 5 de la citada Ley, dispone
que el Estado promueve el désanollo de la radiodifusión
digital; para tal fin, el Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, en adelante el MTC, adopta las medidas
necesarias relaüvas al espectro radioeléctrico así como
los estándares técnicos conespondientes, en función de
las tendencias internacionales, la mayor eficiencia y el
máximo beneficio para el pals;

Que, por Decreto Supremo No. 017-2010-MTC se
aprobó el Plan Maestro para la lmplementación de la
Televisión Digital Tenestre en el Peru, en adelante el Plan
Maestro, cuyo objeto es establecer las medidas y acciones
oara la transición de los servicios de radiodifusión por
ielevisión con tecnologla analógica hacia la prestación
de estos servicios utilizando tecnología digital a través
de distintas modalidades; como la transmisión analógico
- digital simultánea en un canal de gesüón exclusiva, así
como en un canal de gestión compartida, y la transición
digital directa;

Que, según establece el citado Plan Maestro, la
decisión de los titulares de autorizaciones vigentes de
efectuar la transición analógico - digital, debería haber
sldo expresada al MTC en un plazo comprendido desde
la entrada en vigencia del Plan Maestro hasta seis (06)
meses después de publicada la Resolución Viceministerial
que apruebe el Plan de Canalización y Asignación de
Frecuencias respectivo;

Que. mediante Resoluciones Mceministeriales Nos.
265 y 482-2010-MTC/03 se aprobó el Plan de Canalización
y Asignación de Frecuencias de la lopalidad de Lima y
Callao, por lo que el plazo para que los radiodifusores con
autorizaciones vigentes en la referida localidad presenten
sus respectivas expresiones de interés, venc¡ó a los
seis (06) meses de publicada la precitada Resolución
Mceministerial No. 482-2010-MTC/03, es decir, el 10 de
enero de 2011;

Que, de la evaluación efectuada al proceso de
implementación del citado Plan Maestro, se advierte la
existencia de procesos de transición analógico-digital
pendientes de ser definidos; toda vez que, el plazo para la
presentación de expresiones de interés resultó insuftciente
para la tramitación y conclusión de procedimientos
administrativos que guardan relación directa con la
modalidad de transición analfuico - digital elegida;

Qt¡e, asimismo, tratándose de radiodifusores con
autorizaciones vigentes fuera de la localidad de Lima
y Callao, la situación de dispersión geográfica de sus
estaciones, incrementa los factores de evaluación que
habrán de ser tomados en cuenta por éstos, con la
finalidad de cuantificar el nivel de inversiones y el plazo
que requerirán para digitalizar sus señales; lo cual puede
ser determinante en la modalidad de transición analógico
- digital que elegirán y comunicarán en su respectiva
expresión de interés;

Que, en consecuencia,. atendiendo al rol promotór del
Estado de los servicios de radiodifusión. resulta necesario
modificar el numeral 9.3 del artículo 9 del Plan Maestro. a
fin de ampliar el plazo para que los interesados presenten
sus expresiones de interés'

Que, a fin de brindar predictibilidad al administrado,
resulta necesario modificar el numeral 10.2 del artfculo, 10
y el numeral 13.2 del artículo 13 del Plan Maestro; que
establecen el plazo en el cual el Ministerio de Transportes
y Comunicaciones dispondrá de oficio la modalidad bajo la
cual se llevará a cabo la transición analógica - digital;

Que, por otra parte, se precisa que la decisión de la
administráción sobre la modalidad en que un titular de
autorización vigente ¡ealiza¡á la transición analógbo-
dioital. se sustentará en la existencia de losicanales
diipoáiUtes y la eficiencia en la gestión y elr uso del
espectro radioeléctrico; haciéndose además explfcito,
que la presentación de la expresión de interés perm¡t¡iá al
titular de una autorización vigente, el acceso al poceso de
transición analógico - digital;

De conformidad con lo establecido en el numeral 8 dél
artfculo 118 de la Constitución Polltica del Peru, la Ley No.
29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones, la Ley No. 28278, Ley de
Radio y Televisión y su Reglamento, aprobado pof Decreto
Supremo No. 005-2005-MTC y sus modificalorias, y el Plan'
Maestro para la lmplementabión de la Televisióñ Digitaf
fenestre-en el Peru, aprobado por Decreto Supremo No.
017-2010-MTC y sus modificatorias;

DECRETA:

Artlculo 1.- Modificación del Decreto Supremo No.
017-2010-MTC :

Modificar el numeral 9.3 del artlculo 9, el numéral 10.2
del artículo 10 y el numeral 13.2 del artfculo 13 del Plan
Maestro para.la lmplementación de la Televisión'Digital
Tenestre en el Peru, aprobado por Decreto Supremo No.
017-2010-MTC, sustituyendo el texto respecüvo, conforme
a lo siguiente: i. ; 

li 
. ,, .

"Artfculo 9.- Transición analógicodigital ' .: : .

(.. .)
9.3 A efectos de acogerse a una de estas modal¡dades,

los titulares de 'autorizaciones vigentes,. según estén
comprendidos en los supuestos a que se refieren los
numerales 11.1 y 11.2 y el artículo 13, presentarán
expresiones de interés a la Dirección de Autorizaciones,
en un plazo comprendido desde la enlrada en Vigencia de
la presente noma hasta dieciocho (18) meses después
de publicada la Resolución Viceministerial que apruebe el
Plan de Canalizáción y Asignación de Frecuencias dp-cada
localidad. La presentación de la expresión de interéS'por el
titular de una autorización vigente, le permitiÉ acceder al
proceso de transición analógico - digital, a que sé refiere
el presente artlculo. - 

..'(...)' 
;*',t.¡.:tl,,

"Artículo 1 0.- Transmisi6n analogico - digital sim.qitánea
y migración : :':: i

(...)
iO.z ta migración de oficio será dispuesta por la

Dirección de Autorizacionés en el plazo máximo de veinte
(20) meses, contados desde fa publicación de la Resolución
Mceministerial que apruebe el Plan de Canalizacíón y
Asignación de Frecuencias de cada localidad; teniendo
en cuenta la disponibilidad de canales en la localidad, la
eficiencia en la gestión y el uso del espectro radioetéctrico
y las expresiones de interés presentadas, de ser el caso."

'Artlculo 13.- Transición digital directa
(...)
\5.2 La transición digital directa y/o migración de oficio

será dispuesta por la Dirección de Autorízaciones én ef
plazo máximo de veinte (20) meses, contados desde la
publicación de la Resolución Mcemini'sterial que apruebe
bl Plan de Canalización y Asignación de Frecuenéias de
cada localidad, teniendo en cuenta, la disponibiliphd de
canales en la misma, la eficiencia en la gestión y el uso
del espectro radioeléctrico y las expresiones de interés
presentadas,/de ser el caso.'

Artícúlo 2.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por el

Ministro de Transportes y Comunicaciones.
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Dado en la Casa de Gobiemo, en Lima, a los'reinticuatro
días del mes de febrero del año dos mil once.

ALAN GARCÍA PEREZ
Presidente Constitucional de la República.

ENRIQUE CORNEJO RAMf REZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

607111-2

Dispoaen la publicación de Docunento
de TtabaJo "Estimación del número
de hilos de fibra óptica Para el Estado
que se instalanin en cü¡NrPlimiento del
Dccreto Supreno N" O34-2O1O-MTC'

RESOLUCIóN MINISTERIAL. No 123-2011-MTC/03

Lima, 18 de febrero de 2011

CONSIDERANDO:

Que. mediante Decreto Supremo No. 034-2010-
MTC, se establece como Política Nacional de obligatorio
cumplimiehto, que el pals cuente con una red dorsal de
fibra.óptica que facilite el acceso de la población a Internet
de banda ancha y que promueva la competencia en la
prestación de este servicio;' 

Que, el artículo 2 del referido Decreto Supremo,
establece la obligación de instalar fibra óptica y/o ductos
y cámaras en los nuevos proyectos de infraestructura
para bríndar servicios de energía eléctrica, hidrocarburos
y transportes, los mismos que de acuerdo al artículo 3
de la citada norma, son de titularidad del Estado, cuya
explotación se sujetará al otorgamiento de concesión a los
operadores de servicios públicos de telecomunicaciones;

Que, la Comisión Multisectorial Permanente encargada
de monitorear la .implementación de las disposiciones
contenidas en el Decreto Supremo No. 034-2010-
MTC, creada en esta misma ñorma, en adelante la
Comisión, tiene como función, entre otras, de proponer
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones las
normas complementarias a ser emitidas para la mejor
implementación de la acotada noma;. 

Que, la Comisión en sus sesiones del 11 y 28 de enero de
2011, aprobó la publicaciórf para comentarios del Documento
de Trabajo "Estimación del número de hilos de ftbra óptica
para el Estado que se instalarán en cumplimiento del Decreto
Supremo No. 034-2010-MTC', el mismo que contiene un
número aproximado de hilos de fibra óptica que se instalarían
en las redes de energía eléctrica y de hidrocarburos, para
cubrir las necesidades de los servicios de banda ancha
en el país. La Dirección General de Regulación y Asuntos
Intemácionales en Comunicaciones, en su calidad de
Secretaría Técnica de la Comisión, fue encargada de realizar
las coordinaciones pertinentes a efectos de tramiiar la
publicación de dicho documento;

Que, el referido Documento de Trabajo tiene por objeto
complementar los alcances del Decreto Supremo No.
034-2010-MTC, en la medida que dicha norma establece
únicamente la obligación de indtalar de fibra óptica en los
nuevos proyectos de infraestructura para brindar servicios
de eneiqía eléctrica e hidrocarburos, s¡endo ñecesario
determinár el número de hilos de fibra óptica que se
implementarán en cada caso;

Que, si bien, esta medida corresponde ser adoptada
por el Estado, por ser titular de la fibra óptica, de acuerdo
ál artículo 3 del Decreto Supremo No. 034-2010-MTC,
se considera importante se publique el Documento de
Trabaio donde se expone el sustento que conllevarla a
adoptár esta decis¡ón, poniéndose a consideración de la
ciud-adanía en general para recibir comentarios sobre el
mismo, lo que se encuentra dentro de los principios de
transparencia y publicidad previstos en la. Ley No. 27806,
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública;' 

Que, en tal sentido, es necesariodisponerla publicación
del referido Documento de Trabajo en el Diario Oficial El
Peruano y en la página web del Ministerio de Transportes
y Comunicaciones, a efectos de recibir las sugerencias y
comentarios de la ciudadanía en general;

De conformidad con lo dispuesto en h Ley No. 29370, Ley
de Organización y Funciones del Ministerio de Transpotbs y
Comunicaciones y el Reglamento de Organizack5n y Funciones
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, agobaclo-por
Decreto Supremo No.021-2007-MTC; r.

SE RESUELVE:

Artículo lo.- Disponer la publicacióndel Documento de
Trabajo 'Estimación del número de hilos de fibra óp1ica para
el Estado que se instialarán en cumplimiento del Decreto
Suprémo Ño. 034-201GMTC', en'el Diario Oficial El
Peruano y en la página web del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, www.mtc.oob.pe, a efectos de recibir las
sugerencias y comentarios de la ciudadanía en general,
deñtro del plázo de quince (15) días calendario, contados
a partír de fa publícación de la presente resolución.. 

Artículo ?.- Encargar a la Comisión Mulüsedodal
Permanente encarqada de monitorear la imdementackh de
lo dispuesto en el-Decreto Supremo No. 034-201GMTC, h
recepción, procesamiento y sisbmaüzacón de los comentarbs
que se presenten al citado Documenb de Trabajo.

Reglstrese, comuníquese y publíquese.

ENRIQUE CORNEJO RAMÍREZ
Ministro de Transportes y Comun¡cac¡ones

DOCUMENTO DE TRABAJO

ESTIMACóN DEL NÚMERO DE HILOS DE FIBRA
ópnce pARA EL EsrADo QUE sE INSTALARAN EN

CUMPLI¡IIENTO DEL DECRETO SUPREMO
N'034-201o-MTC

COMISÉN MULTISECTORIAL PERiIANENTE
. ENCARGADADEMONITOREARLA,
IMPLEMENTACION DE LAS DISPOSICIONES DEL

DECRETO SUPREMO No 034-2010-llTc

SECRETAR¡A TÉCNrcA

l.INTRODUCCION

DOCUMENTO DE TR.ABAJO

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

DOCUMENTO DE TRABAJO "ESTITIACÉN DEL
NÚiiERO DE HILOS DE FIBRA OPTICA PARA EL

ESTADO OUE SE INSTALARÁN EN CUMPLIMIENTO
DEL DECRETO SUPREMO NO O34.2OIO.iITC-'I

El Ministerio de Transportes y Comunicaciones
pone a consideración del público interesado,
el contenido del . presente Documento de
Trabaio, a fin que remitan sus opiniones y
suqeréncias oor escrito a la Dirección General
de-Regulacién y Asuntos lntemacionales de
Comunicaciones. Jr. Zonitos No'1203 - Lima
1. vía fax a|615-7479 o vía correo.elec{rónico
a comisionfibraoptica@mintc.gob.pe, dentro
del plazo de quince (15) días calendario y de
acuerdo allormato siguiente:

Formato oara la presentación de comentarios ál
Documentb de Trabaío 'Estimación del Nrlmero de
Hitos de Fibra Óptica óara el Estado que se instalarán
en cumplimiento'def Óecreto Supremó No. 034-201G
MTC'.

Numeral del Documento de
Trabajo

Comentarios

1

2

Comentarios Generales


